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Conferencia Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos 
Tercer período de sesiones  
Nairobi, 17 a 21 de septiembre de 2012  
Tema 4 e) del programa 

Aplicación del Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos 
a nivel internacional: nuevas cuestiones normativas 

Proyecto de resolución sobre la gestión de los productos 
químicos perfluorados y la transición hacia alternativas más 
seguras 

Nota de la Secretaría 

La Secretaría tiene el honor de distribuir, en el anexo de la presente nota, un proyecto de 

resolución sobre los productos químicos perfluorados para que lo examine la Conferencia.  
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Anexo 

Gestión de los productos químicos perfluorados y transición hacia 
alternativas más seguras 

La Conferencia, 

Recordando su resolución II/5, sobre la gestión de los productos químicos perfluorados y la 

transición hacia alternativas más seguras, 

1. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados para reunir e intercambiar información 

sobre los productos químicos perfluorados a fin de promover la aplicación de la resolución II/5 y la 

transición hacia alternativas más seguras; 

2. Observa que subsiste una importante necesidad de realizar otras tareas encaminadas a 

promover la aplicación de la resolución II/5; 

3. [Acoge con beneplácito el] [Toma nota del] establecimiento del Grupo mundial sobre 

productos químicos perfluorados de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente como mecanismo importante para extender 

la participación en esas tareas a otros interesados que no sean solamente los países miembros de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y conseguir mayores avances en esa esfera;  

4. Invita al Grupo mundial sobre productos químicos perfluorados a que lleve a cabo esas 

tareas e informe a la Conferencia sobre los progresos alcanzados; 

5. Invita también al Grupo mundial sobre productos químicos perfluorados a que 

colabore estrechamente con la Secretaría del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 

persistentes y con la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en las 

actividades relacionadas con los productos químicos perfluorados. 
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